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En el caso de concurrir como fabricante se espedfícaran
las necesidades anuales de consmno, señalando la cantidad y
el valor de la mercancía demandada.

Los representantes debe¡án adjuntar fotocopia de la carta
de representación actualizada que les acredite como t,ales. visada
por la Oficina Comercial o Cámara Espaúola de Comercio.

9.'" Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de
solicitud o la no inclusión de los dOClllnentos exigidos.

10. A la solicitud se acompanará justificación document~.da

de los {(Datos relativos a la Entidad solicitante)}.

La correspondiente sección de Importación reclAmara, cuando
lo estirne necesario, los documentos Iicreditutivos de cualquiera
de los particu!ares de la declaración.

Madrid, 1 de febrero de 197t-El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
ArancelaYia e Importacic.n por la que se anuncia
primera convocatoria del cupo global nümem 46,
«Neveras hasta 250 litros».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resll€lto abrir el cupo
global nfunero 46, en primera convocatoria, «Neveras l1asta 250
litros», partida arancelaria

Ex M.I5A

con arreglo a las siguientes normas:

1.& El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual
establecido por la Resolución de la Direccién General de Política
Arancelaria e Importación de 21 de diciembre de 1970 <<<Boletin
Oficial del Estado» del 28).

2.a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularan en los impresos ha
bilitados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D, E.,
en los impresos habituales (solicitudes de importación para mer
cancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro General
de este Ministerio y en las distintas Delegaciones Regionales.

3.& Las solicitudes de importación deben presentarse en los
distintos Registros en un plazo maximode veinte dtas, a partir
de la fecha de publicación de la convocatoria.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes
a solicitudes autorizadas será de veinte dias, a partir de la
fecha de salida de los ejemplares G A 2.

4.& A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio
de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Or
ganismos oficíales, Monopolios estatales. Empresas eoncesionar
rias de Servicios Públicos o protegidas).

5.& En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6.& Los peticionarios deberán· cumplimentar detalladamente
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompañar fotocopia
de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del
Impu~sto Industrial» y «CUota de beneficios del Impuesto Indus
trial o cuota del Impuesto de SOciedades (importe satisfecho)>>.

En el caso de concurrir como fabricante, se especificaran
las necesidades anuales de consumo, seüalando la. cantidad y
el valor de la mercancia demandada,

Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta
de representación actualizada que les acredite como tales, visada
por la Oficina Comercial o Cámara Espafiola de Comercio.

7.& A la solicitud deberán adjuntar catálogo de cada uno
de los medelos cuya importación se solicita.

Ra será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentaci6n de los enunciados de los impresos de
solicitud (l la no inclusi6n de los doclimentos exigidos.

9.& A la solicitud se acompañará justificación documentada
de los «datos relativos a la Entidad solicitante».

La correspondiente sección de Importación reclamará, cuando
10 estime necesario, los documentos acreditativos de cualqUiera
de lo-> particulares de la declaración.

Madrid, 1 de febrero de 1971.-El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
primera convocatoria del cupo global nÚmero 48,
«Aparatos receptores de· radio y televisión».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importaci6n,
en uso de la facultad atribuída por el apartado cuarto de la
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha reslielto abrir el cupo
global nUmero 48 en primera convocatoria, «Aparatos receptores
de radio y televisión», partida arancelaria

85.15 A.

con arreglo a las siguientes normas:

1.& El cupO se abre por el 50 por 100 de su importe anual
establecido por la Resolución de la DL."Ccclón General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 21 de diciembre de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» del 28).

2.& Las peticiones para mercaneías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formula.rún en los impr,~5Ds

hahilitados a e':te efecto. Para los restantes paises de la
D.G. D. E. en los impresos habituales (solicitv.des de impor
tacIón para mercancías gl<:::halizadnsL que se facilitarán ln el
Registro General de este l'.Iinisterio y en las distintfl3 D2le~,),

ciones R~ionales.

3.a. Las :solicitudes de importación deben presentarse en 103
distintos Registros en un plazo maximo de veinte días, a partir
de la fecha de publicaci6n de la convocatoria.

El plazo de presentación de las licenCias correspondient2s
a solicitUdes autorizadas· será de veinte dias, a partir de la
fecha de salida de los ejemplares G A 2.

4.1' A la solicitud se acompañara certJficado del Minilr::'Ío
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el articu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacionzl (Or
ganismos oficiales. Monopoliós estatales, Empresas concesiona
rias de servicios Publicas O protegidas)

5.'" En cada solicitud deberán figUrar únicamente mercancias
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6.& Los peticionarios deberáil cumplímentar detalladamente
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompaflar fotocopia
de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de liceneia del
Impuesto IndUstriab y «Cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial o cuota del Impuesto de Sociedadea (importe satisfecho)>>.

En el caso de concurrir cOmo fabricante, se específi;;arán
las necesidades anuales de consumo, seüalanda la cantidad y
el valor de la mercancüt demandada.

Los representantes deberán adjudicar fotocopia de la carta de
representación actuajízada Que les acredite como tales, visada
por la Oficina Comercial o Cámara Espaflola de Comercio.

Si se concurre al cupo como comerciante, se- debez-a especi
ficar si tiene tienda abierta al público o no y, en el primer
caso, nombre y localización de~la mísma.

7.& A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno
de los modelos cuya importación se solicita.

B.a. Será motivo de deneg9,ción ia omisi6n o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de
solicitud o la no- inclusi6n de los documentos exigidos.

90& A la solicitud se acompañará justificación documentada
de los «datos relativos a la Entidad solicítante».

La correspondiente sección de Importación reclamará, cuando
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera
de los particulares dt~ la declaración.

Madrid, 1 de febrero de 1971.-El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Polftica
Arancelaria e Importación por la Que se anuncia
primera convocatoria del cupo global número 49.
«Aparatos emisores 'Y emisores-receptores».

La Direccíón General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el
cupo global níynero 49, en príniera convocatoria, «Aparatos
emisores y emlSOl'es-:-receptores», partida arancelaria 85.15 B,
con arreglo a las siguientes normas:

1.& El cupO se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación de 21 de diciembre de 1970 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 28).

2,& Las peticiones para mercancias de paises C. E. E, (CO
munidad Económka Europea) se formular:'tn en los impresos
habilitados a este efecta. Para los restantes países de
la O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes- de
importación para mercancías globalizadas), que se fa~ilitarán
en el Registro General de este Minü¡terio y en las distintas
Delegaciones Regionales.

3,1\. Las solicitudes de importación deben presentarse en los
distintos Registros, en un plazo máximo de veinte días a partir
de la fecha de publicación de la convocatoria.

El plazo. de presentación de las licencias correspondientes
a. solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la
fecha de salida de lo;:; ejemplares G-A-2, .

4,." A la solicitud se acampaüará certificado del MinisterIo
de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el artículo 10
de la Ley de Protecdón a la Producción Nacional (Organismos
oficiales, monopolios estatales, Empresas concesionarias de ser
vicios públicos o protegidas).

5.4 En cada· s')licitUd deberán figurar únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6.& Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompañar fotocopia
de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del
Impuesto .industrial». y «Cuota debene11clos del Impuesto indus
trial o cuota del Impuesto de SOciedades (importe satisfecho)>>.


